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Alcohol etílico glicerinado 80% v/v Solución y Alcohol 
isopropílico glicerinado 75% v/v Solución, según las 
recomendaciones de la OMS; siendo por ello necesario 
actualizar el Listado de Productos Galénicos, a efectos 
de permitir la inscripción y reinscripción en el registro 
sanitario de estos productos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29459, 
Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, el Reglamento para el 
Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2011-
SA y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2017-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 011-
2017-SA y Decreto Supremo Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el “Listado de Productos 
Galénicos”, cuyo Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2º.- Derogar la Resolución Directoral Nº 
051-2016-DIGEMID-DG-MINSA de fecha 22 de marzo del 
2016.

Artículo 3º.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal de Internet del 
Ministerio de Salud.

Regístrese y publíquese.

CARMEN TERESA PONCE FERNÁNDEZ
Directora General
Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Decreto Supremo que modifica el artículo 6 
del Decreto Supremo Nº 004-2020-TR

DECRETO SUPREMO
Nº 013-2020-TR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 de la Ley Nº 29381, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo y sus modificatorias, 
establece que el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo es el organismo rector en materia de 
trabajo y promoción del empleo, y ejerce competencia 
exclusiva y excluyente respecto de otros niveles de 
gobierno en todo el territorio nacional, para, entre 
otros, formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, 
supervisar y evaluar las políticas nacionales y 
sectoriales en las materias de promoción del empleo, 
formación profesional y capacitación para el trabajo, y 
certificación de competencias laborales;

Que, mediante la Cuadragésima Novena Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30879, Ley de 
Presupuesto para el Año Fiscal 2019, se dispone que 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo debe 
efectuar la reestructuración de sus programas y aprobarla 
mediante Decreto Supremo;

Que, por Decreto Supremo Nº 004-2020-TR, 
Decreto Supremo que aprueba la reestructuración del 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú” y declara la extinción del Programa “Perú 
Responsable”, entre otros, se aprueba la reestructuración 
del Programa para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú”, estableciéndose como objetivo 

de dicho Programa, generar empleo temporal destinado 
a la población en edad de trabajar a partir de 18 años, 
que se encuentre en situación de pobreza, pobreza 
extrema, o afectada parcial o íntegramente por desastres 
naturales o por emergencias, de acuerdo a la información 
que proporcione el organismo competente, otorgando a 
cambio un incentivo económico;

Que, el artículo 6 del precitado decreto supremo, 
dispone que el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo apruebe la modificación del Manual de 
Operaciones del Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú”, en un plazo que no exceda 
del 29 de mayo del 2020, y a partir de esta modificación, 
le corresponde al programa adecuar sus instrumentos 
de gestión necesarios y pertinentes, en un plazo que no 
exceda del 30 de octubre de 2020;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM 
y Nº 046-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), así 
como medidas de limitación al ejercicio al derecho a la 
libertad de tránsito, por las graves circunstancias del brote 
del COVID-19; habiéndose prorrogado el mencionado 
plazo mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-
PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 083-
2020-PCM y por el Decreto Supremo Nº 094-2020-PCM 
hasta el 30 de junio de 2020;

Que, en este contexto, a fin de mitigar los impactos 
negativos en los ingresos que se vienen generando 
a causa del Estado de Emergencia Nacional por la 
pandemia del COVID-19, y las consecuencias colaterales 
del aislamiento social, se aprueba el Decreto de Urgencia 
Nº 033- 2020, Decreto de Urgencia que establece 
medidas para reducir el impacto en la economía peruana, 
de las disposiciones de prevención establecidas en la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional ante los 
riesgos de propagación del COVID-19;

Que, asimismo, el numeral 3.1 del artículo 3 del citado 
Decreto de Urgencia, autoriza al Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo el otorgamiento excepcional de un 
subsidio monetario S/ 380,00 (TRESCIENTOS OCHENTA 
Y 00/100 SOLES) a favor de los hogares vulnerables con 
trabajadores independientes, de acuerdo a la focalización 
determinada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, y que no hayan sido beneficiarios del subsidio 
previsto en el artículo 2 del Decreto de Urgencia Nº 027-
2020;

Que, el numeral 4.3 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 033-2020, sobre las condiciones para el 
otorgamiento del subsidio monetario, dispone, que se 
encargue al Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú” del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, el otorgamiento del subsidio 
monetario al que hace referencia el numeral 3.1 de su 
artículo 3, a través de subvenciones, las que se aprueban 
mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva del referido 
Programa Nacional;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 052-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para reducir el impacto negativo en la 
economía de los hogares afectados por las medidas de 
aislamiento e inmovilización social obligatoria a nivel 
nacional, se aprueba la implementación de la intervención 
del “bono familiar universal”, orientado a mitigar los 
impactos negativos en los ingresos que se vienen 
generando a causa del Estado de Emergencia Nacional 
por la pandemia del COVID-19, para los hogares que no 
han sido atendidos a través de ninguno de los subsidios 
monetarios autorizados por los Decretos de Urgencia Nº 
027-2020 complementado por el Decreto de Urgencia Nº 
044-2020, y los Decretos de Urgencia Nº 033-2020 y Nº 
042-2020;

Que, el numeral 5.3 del artículo 5 del Decreto de 
Urgencia Nº 052-2020, dispone, que se encargue al 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a través del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 
65”, y al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
a través del Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú”, el otorgamiento del 
subsidio monetario al que hace referencia en su artículo 2, 
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a través de subvenciones, las que se aprueban mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva de sus respectivos 
Programas, a favor de los hogares beneficiarios 
comprendidos en los padrones aprobados;

Que, de acuerdo al Informe Nº 008-2020-TP/
DE/UGPPME, la Unidad Gerencial de Planificación, 
Presupuesto, Monitoreo y Evaluación del Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú”, ha reprogramado sus acciones con la finalidad de 
garantizar la entrega oportuna de los subsidios monetarios 
establecidos en el Decreto de Urgencia Nº 033-2020 y 
Decreto de Urgencia Nº 052-2020;

Que, en consecuencia, se deben reprogramar las 
actividades que venía realizando el referido Programa, 
respecto a su proceso de reestructuración y adecuación 
de sus instrumentos de gestión; por lo que resulta 
necesario ampliar los plazos establecidos en el artículo 6 
del Decreto Supremo Nº 004-2020-TR;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
y sus modificatorias; la Ley Nº 27658, Ley Marco 
de Modernización de la Gestión del Estado, y sus 
modificatorias; y, la Ley Nº 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, y sus modificatorias;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto supremo tiene por objeto ampliar 

el plazo establecido en el artículo 6 del Decreto Supremo 
Nº 004-2020-TR, para la modificación del Manual de 
Operaciones del Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú”.

Artículo 2.- Modificación del artículo 6 del Decreto 
Supremo Nº 004-2020-TR

Modifícase el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 004-
2020-TR, en los siguientes términos:

“Artículo 6.- Aprobación de la modificación 
del Manual de Operaciones del Programa para la 
Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú”

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
aprueba la modificación del Manual de Operaciones del 
Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo 
“Trabaja Perú” hasta el 31 de julio de 2020.”

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

Única.- Ampliación de plazo y adecuación de 
instrumentos de gestión

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
mediante Resolución Ministerial, puede modificar el 
plazo establecido en el artículo 6 del Decreto Supremo 
Nº 004-2020-TR y modificatoria, así como establecer los 
plazos para la adecuación de los instrumentos de gestión 
necesarios del Programa para la Generación de Empleo 
Social Inclusivo “Trabaja Perú”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
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Acreditan y renuevan acreditaciones a 
representantes titulares y alternos de la 
CGTP y CONFIEP ante el Consejo Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo

RESOLuCIÓN MINISTERIAL
Nº 098-2020-TR

Lima, 25 de mayo de 2020

VISTOS: La Carta CONFIEP PRE 029/20, del 18 
de febrero de 2020, de la Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas – CONFIEP; la Carta 
S/N, del 22 de noviembre de 2019, de la Confederación 
General de Trabajadores del Perú – CGTP; las Hojas 
de Elevación Nº 0003-2020-MTPE/1/27 y Nº 0014-
2020-MTPE/1/27, de la Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo; el Proveído 
Nº 170-2020-MTPE/2 del Viceministerio de Trabajo y, el 
Informe Nº 1039-2020-MTPE/4/8 de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 10 de la Ley Nº 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, modificada 
por la Ley Nº 30222, se crea el Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, como instancia máxima 
de concertación en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, de naturaleza tripartita y adscrita al Sector 
Trabajo y Promoción del Empleo, que está integrado 
entre otros, por cuatro representantes de los gremios 
de empleadores a propuesta de la Confederación 
Nacional de Instituciones Empresariales Privadas 
(CONFIEP); y, por cuatro representantes de las 
centrales sindicales a propuesta de la Confederación 
General de Trabajadores del Perú (CGTP), la Central 
Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confederación de 
Trabajadores del Perú (CTP) y la Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú (CATP);

Que, el citado artículo dispone que la acreditación de 
la designación de los representantes de los gremios de 
la CONFIEP y de las centrales sindicales es efectuada 
por resolución ministerial del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, a propuesta de las referidas 
organizaciones, siendo el plazo de la designación por dos 
años, pudiendo ser renovable;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 105-2017-
TR, Resolución Ministerial Nº 229-2018-TR, Resolución 
Ministerial Nº 302-2018-TR y Resolución Ministerial Nº 
088-2019-TR, se acreditaron a los miembros del Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre ellos 
a los representantes de los gremios de los empleadores y 
de las centrales sindicales;

Que, mediante Hojas de Elevación Nº 0003-2020-
MTPE/1/27 y Nº 0014-2020-MTPE/1/27, la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, solicita la emisión de la resolución ministerial que 
formalice las propuestas de representación efectuadas por 
la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 
Privadas - CONFIEP, y por la Confederación General de 
Trabajadores del Perú - CGTP;

Que, en atención a los documentos de vistos y acorde 
al contexto normativo enunciado, corresponde actualizar 
las designaciones de los integrantes ante el referido 
Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo;

Con las visaciones del Viceministerio de Trabajo, de la 
Secretaría General, de la Dirección General de Derechos 
Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y modificatoria; el numeral 8 del artículo 25 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 
la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones 
de Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y 
modificatorias; y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 308-2019-TR;
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